
 

 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
 

Anuncio de vacante n.º IRC5322 

Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 28 de marzo de 2018 

 

Título 
Subdirector General responsable del Departamento de Agricultura 
y Protección del Consumidor (AG) 

Categoría ADG 

Número 0053988 

Lugar de destino Roma (Italia) 

 

Resumen de las responsabilidades y funciones 
 
El Departamento de Agricultura y Protección del Consumidor (AG) de la FAO concentra los 
conocimientos técnicos especializados de la FAO en materia de agricultura y protección del 
consumidor, proporciona asesoramiento de expertos y contribuye a la elaboración de políticas, 
marcos reglamentarios, estrategias y directrices en apoyo de los objetivos estratégicos de la FAO y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. El Departamento trabaja junto con 
asociados para proporcionar servicios de asesoramiento y de carácter técnico a los Miembros de 
la FAO, ayudándoles así a desarrollar sus capacidades, con especial atención a la mejora de la 
productividad y los medios de vida de los pequeños agricultores y agricultores familiares. El 
Departamento es responsable de los programas de la Organización, en particular, en los siguientes 
ámbitos: la conservación y el uso sostenible de los recursos fitogenéticos y zoogenéticos; la 
intensificación sostenible de la producción agrícola; la producción ganadera y el medio ambiente; la 
sanidad animal; la agroecología, los servicios de los ecosistemas y la biodiversidad agrícola; las 
escuelas de campo para agricultores; las biotecnologías agrícolas; la resistencia a los 
antimicrobianos; las crisis de la cadena alimentaria, en particular la prevención y el control de plagas y 
enfermedades transfronterizas de las plantas y los animales; la inocuidad y calidad de los alimentos, 
incluida la labor de la Comisión conjunta FAO/OMS del Codex Alimentarius; las técnicas nucleares en 
la agricultura, a través de la División Mixta FAO/OIEA; la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria; la gestión integrada de plagas y plaguicidas; los sistemas de innovación agrícola y los 
servicios de asesoramiento rural; la mecanización sostenible de la agricultura; y la agricultura urbana 
y los sistemas alimentarios para las ciudades.  

 
En particular, el Subdirector General: 
 

 asesora al Director General, por conducto del Director General Adjunto (Clima y Recursos 
Naturales), sobre estrategias, políticas y otros asuntos relacionados con el mandato y las 
actividades del Departamento; 

 vela por la recopilación, el análisis y la divulgación de datos e información, así como por la 
elaboración de políticas, estrategias y directrices en el ámbito de competencia del 
Departamento; 

 vela por la prestación de servicios para los períodos de sesiones bienales del Comité de 
Agricultura (COAG); 

 garantiza la visibilidad de los componentes de fijación de normas e inocuidad alimentaria; 

 asume la responsabilidad de gestión general de todas las actividades del Departamento a fin 
de garantizar aportaciones y contribuciones técnicas a la obtención de los resultados 
pertinentes de los programas estratégicos de la FAO;  

 proporciona liderazgo en la formulación de iniciativas mundiales o regionales en el contexto del 
Marco estratégico de la FAO y los marcos de programación por países;  

 coopera con los equipos de los programas estratégicos de la FAO en la planificación, 
presupuestación y ejecución del programa de trabajo del Departamento y la presentación de 
informes al respecto y proporciona orientación y apoyo sobre cuestiones presupuestarias y 
relativas a los recursos financieros y humanos, así como sobre otras cuestiones 
administrativas, en el ámbito del Departamento; 



 participa en la aplicación de la estrategia de descentralización la FAO, según corresponda;  

 participa en la aplicación de la estrategia de movilización de recursos de la Organización y la 
respalda; 

 coordina las aportaciones del Departamento a los períodos de sesiones de los órganos 
rectores de la FAO, realiza el seguimiento de las decisiones y las recomendaciones atinentes 
a sus ámbitos de competencia y las aborda; 

 representa a la Organización en reuniones técnicas e interinstitucionales relacionadas con los 
campos de actividad del Departamento, según corresponda.  

 

 
Requisitos generales 

 Título universitario superior en Agronomía, Economía Agraria o una disciplina afín; 

 Competencia profesional y dominio de la materia demostrados; 

 Dotes de dirección administrativa y estratégica de alto nivel en las áreas pertinentes; 

 Conocimiento práctico del español, el francés o el inglés y conocimiento limitado de uno de los 
otros dos idiomas o del árabe, el chino o el ruso; 

 Capacidad para dirigir un equipo heterogéneo, integrado por personas de distintas 
nacionalidades y con diferente bagaje cultural, y para trabajar eficazmente con él en un 
entorno internacional. 

 

Competencias de liderazgo 
 
Enfoque basado en los resultados: Asume la responsabilidad por el cumplimiento de los resultados 

acordados en relación con el Marco estratégico de la FAO. Liderazgo, compromiso y motivación del 

personal: Coordina, dirige, facilita y reconoce los esfuerzos del equipo; construye un ambiente 

propicio y presta ayuda a los demás para que realicen y desarrollen su propio potencial. 

Comunicación: Facilita y permite una comunicación clara y abierta. Asociación y promoción: 

Difunde ideas y establece relaciones para contribuir al trabajo de la FAO. Intercambio de 

conocimientos y mejora continua: Se esfuerza continuamente por mejorar sus propios 

conocimientos, competencias y procesos de trabajo y los de los demás. Razonamiento estratégico: 

Toma decisiones bien fundamentadas y coherentes, alineadas con los objetivos y las estrategias 

generales de la FAO.  

 

Se hace notar que todos los candidatos deberían adherirse a los valores de la Organización de 
compromiso con la FAO, respeto hacia todos e integridad y transparencia. 

 
Remuneración 
 
La FAO aplica el régimen común de sueldos, subsidios y prestaciones de las Naciones Unidas. Puede 
encontrarse información general sobre los sueldos y subsidios en el sitio web de la Comisión de 
Administración Pública Internacional: http://www.un.org/Depts/OHRM/salaries_allowances/salary.htm. 
 

Presentación de solicitudes 
 
Si desea solicitar este puesto, vaya al sitio web de contratación de la FAO 
(http://www.fao.org/employment/irecruitment-access/es/) y rellene el formulario de solicitud en línea. 
Solo se considerarán las solicitudes recibidas a través del sistema iRecruitment. 

 
Las vacantes se retirarán de iRecruitment a las 23.59 hora de Europa Central (CET) del día en que 
venza el plazo para la presentación de solicitudes. Aconsejamos a los candidatos que presenten su 
solicitud con antelación suficiente al vencimiento del plazo. 
 

Si necesita ayuda o tiene dudas, contacte con: iRecruitment@fao.org 
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